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EXTRACTE 

1.- ACTO O CONTRATO 

DONACION 

2.- FECHA 

OTORGAMIENTO: 29-ABRIL-2002 

PROTOCOLIZACION DE IMPUESTOS: 11-JUNIO-2002 

3.- OTORGANTES 
y 

CEDULA 	 APELLIDOS Y NOMBRES 	CALIDAD 
010 	170028516-4 	VALENZUELA CARRERA PEDRO 	DONANTE 

170729269-2 	VALENZUELA PASOUEL HERLINDA DONATARIA 

4.- OBJETO 

DONACION DE DERECHOS Y ACCIONES 

5.- CUANTIA 

US$ 80.o° 

6.- UBICACION DEL INMUEBLE 

CANTON: QUITO 

PARROQUIA: YARUQUI 

• CALLE: PUBLICA 
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DONACION 

OTORGADA POR: 

REGRIlogro 
R.P.Q. 

PEDRO GERMAN ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA 

A FAVOR DE: 

HERLINDA ORESTILA VALENZUELA PASQUEL 

CUANTIA: USD. 80,00 

Dí 2 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy veinte yu nueve de 

abril del año dos mil dos, ante mí doctor GUSTAVO 

F L ORES UZCATEGUI,(Notario Noveno de este cantón 

comparecen: 	por 'una parte el señor PEDRO GERMAN 

ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA, de estado civil casado 

con María Carmen Pasquel Estévez y por sus propios 

derechos; Y Por otra, la señora HERLINDA ORESTILA 
ti 

VALE VELA PASQUEL, casada con Arturó Aguirre Calderón 

y Pon sus propios derechos, siendo los comparecientes 
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ubicado en el barrio. San Vicente 

, 
cke-mb 9:EIS 

(17  

01r. 3 
la parroquia 

Yaruqui„ cantón Quito, provincia de Pichincha, de una 

superficie total aproximada de ONCE MIL SIETE METROS 

C U ADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, al \ 49°  

momento dentro de los linderos generales y dimensiones 
....___. 

siguientes: NORTE ''con lote número Uno adjudicado en 

favor de María Orfelina Valenzuela en doscientos 

cincuenta y tres coma cuarenta y cuatro metros; p9R, en 

parte con propiedad que antes fue de Pedro Valenzuela y 

que al momento es de propiedad particular y en otra con 

propiedad de JUan Mediavilla, en doscientos cincuenta y 

tres coma ochenta metros por todo el largo; ORITE, 

con calle públicaempedrada en cuarenta y tres coma 

sesenta metros: y, OCCIDENT , con propiedad de los 

herederos de Manuel Tipantiza en cuarenta y uno coma 

veinte metros. 	Los demás detalles de la adquisición 

constan en el referido instrumento público.- b) El 

señor Pedro Germán Valenzuela Carrera ha decidido donar 

.¿• 
en derechos y accion'es el bien inmueble antes descrito, 

en su nuda prd3iedad, en favor de sus seis hijos, 

reservándose para si el derecho de usufructo en forma 

v i t ancla, 	para 	lo 	cual 	ha 	solicitado 	la 

correspondiente insinuación judicial, la que en efecto 

le ha sido concedida mediante sentencia dictada por el 

señor Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, 

el diecinueve de diciembre del ario dos mil uno, a las 

on - horas, cuya cdpia debidamente certificada, se 

apa eja a esta escritura como documento habilitante.- 
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con3unto y a los sublotes particulares, el mismo que 

alcanza una superficie total aproxima ' de UN MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON CERO 

SIETE CENTIMETROS CUADRADOSy se halla comprendido 

dentro de estos linderos dimensiones: NORTE, con 

predio de Orfelina Valenzuela en cuarenta y cuatro coma 

cero tres metros; SUR, con pasaje de entradas y salidas 

establecido en beneficio de todos los sublotes, que 

separa de las propiedades particulares en cuarenta y 

cuatro coma cero tres metros por todo el largo; 

ORIENTE, con sublote número Cuatro de Blanca Valenzuela 

Pasquel en treinta y tres coma noventa y ocho metros; 

y, OCCIDENTE, con subloteínúmero Seis de Wilfrido 

Valenzuela Pasquel en treinta y tres coma cincuenta y 

siete metros, lote que será definitivamente alinderado 

en dicha partición, contándose para el efecto con la 

pertinente autorización del Municipio Metropolitano de 

Quito.- CUARTA: CUANTIA DE LA DONACION.- La presente 

donación se la realiza en forma gratuita, no obstdnte 

de lo cual, para fines tributarios y de insinuación 

judicial, se ha valorado los derechos y acciones 

fincados en el lote de terreno debidamente 

singularizado y en el porcentaje precisado que son 

materia de la donación, la suma de OCHENTA DOLARES 

AMERICANOS.- QUINTA: TRANSFEÉ1ENCIA.- El donante, por el 

prFPrente instrumento públi o, transfiere en favor de la 

don tarja, la nuda propiedad establecida sobre estos 

derezhos y acciones ya determinados, en el porcentaje 
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centc:nido firmando conmigo en unidad de acto.- De todr.,  

le cual doy fe.- 

‘-)) 

"10,14111-/VI 

f) PEDRO GERMAN 9LEJANDRO VALENZUELA CARRERA 

L.C. 1700295 6-4 

f) HERLINDA ORESTILA VALENZUELA PAS EL 

C.C. 170729269-2 

El 	Notario ( f i r m a d o 

U T.- Doctor 	Gustav.° 	Flores 

cátegui › Notario P ú blico 
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,f1 -otorgada-el 1 de .o 

tubre de 1.994 en la Notarla Dácimo OcÉo.va del, cantón. Quito, inr - 

cr,ita el 17 de marzo de 1.995 acquiri<5. por adjudicación en la p 
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tición con su hermana Marra Orfelina Valenzuela Carrera' el lote 

de terreno nómero dos, situado, en el barrio San. Vicente,. parro- •,.. 	n- 	•• 	• • 

su- quia Yargqqi, centón _Quito, provincia de Pichincha, tiene una 
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perficietotal de once mil siete meros_cuadradbs, con cinCuent 
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.decímetros_- cuadrados, circunscrito con estos linderos:-  
Norte 1. 10- 

1 

te uno- de Mari Orfelina Valenzuela, •en.-255
.,-2810. metros; Sur, .Pedro 
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por todo el lardo; Orf..171-5e,.cat:le 	pG5Iiya.,...en 4-17.10 ,mrosj. y 11 

Occidentel,herederos de Manuel Tipantiza,_ en 41,,20 metros.- .Por: 
• 

decisión y conveniencia en forma libre y voluntaria con el cara]-- 
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zXTE 	rsTO 

ncTE CONTRATO 

DONACION 

2.7 FECHA 

OTORGAMIENTO: 29—ABRIL-2002 

PROTOCOLIZACION DE IMPUESTOS: 11—JUNIO-2002 

r 	 OTORGANTES 

CEDULA 	 APELLInLP. Y NOKRRES 	CALIDAD 

170028516-4 	VALENZUELA CARRERA PEDRO 	DONANTE 

170782298-5 	VALENZUELA PASOUEL SEGUNDO 	DONATARIA 

4.— CF:JFTn 

DONACION DE DERECHOS Y ACCIONES 

5.- CUANTIA 

US$ 80.0o 

&.— UBICACION DEL INMUEBLE 

CANTON: QUITO 

PARROQUIA: YARUOUI 

0011 	
CALLE: PUBLICA 
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DONACI:ON 
REGISTRO DELA PRP EDADQUITO 

111111111111111111111111111111 
AA-0007516 

R.P.Q. 
OTORGADA POR: 

PEDRO GERMAN ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA 

A FAVDR DE: 

SEGUNDO JOSE VALENZUELA PASQUEL 

CUANT1A: U$D, 80,00 

Di 
	

Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital,  de la 

República del Ecuador, el día de hoy veinte y nuieve de 

abril del año dos mil dos, ante mí doctor GUSTAVO 

F L ORES UZCATEGUI, Notario Noveno de este cantón 

comparecen 	por una parte el señor PEDRO GERMAN 

ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA, de estado civil casado 

María Carmen 'Pasquel Estévez y por sus propios 

derchos; y por otra, el señor SEGUNDO JOSE VALENZUELA 

PA UEL, casado con Nieve Patwicia Zambrano, por sus 



v 1 t alicia, 	para 	lo 	cual 	ha 	solicitado 	la 

.correspondiente insinuación judicial, la que en efecto 

le ha sido concedida mediante sentencia dictada por el 

(\ seín r Juez Vigésimo Primeroide 10 Civil de Pichincha, ) 

e] diecinueve de diciembre del año dos mil uno, a las 

once  horas `  cuya copia debidamente certificada, se 
\ 

k 

Carrera. un lotc de terreno signado con el número DOS, 

ubicado en el barrio San Vicente de la parroquia 

'..varuqu±, . cantón Ouito, provincia de Pichincha. dc una 

superficie total anro;limada de  ONCE MIL  SIETE METROS 

ADRADOS CON CINCUENTA  DECIMETROS  CUADRADOS, al 

momento dentro de los lindE-uus 1,Inerales v dimensiones 

siguientesr. NORíE, con lote número Uno adjudicado en 

favor de María Urfelina Valenzue.2.a en doscientos 

partrk 	oropjedad 	enes fue de Pedro Valenzuela y 

que al momento 	do prw.iedd oarticular y en otra con 

Propiedad de Juan Mediavilla, en doscientos cincuenta Y 

.zres coma ochenta metros por todo el largo; ORIENTE, 

non calJe pública empedrada en cuarenta y tres coma 

sesenta metros: y, OCCIDENTE, non propiedad de los 

herederos de Manuel Tioanti:za en cuarenta y uno coma 

veinte metros. 	Los demás detalles de la adquisición 

constan en el referido instrumento público.- b) El 

4111 	señor Pedro Germán Valenzuela Carrera ha decidido donar 
en derechos y acciones el bien inmueble antes descrito, 

en su nuda propiedad, en favor de sus seis hijos, 

reservándose para sí el derecho de usufructo en forma 
...... 

cincuenta y tres coma cuarenta y cuatro metros; SUR, en 

0111  

• 
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identificar al predio en su conjunto y a los sublotes 

particulares, el mismo que alcanza una superficie total 

aproximada de UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

METROS CUADRADOS CON CERO SIETE CENTIMETROS CUADRADOS y 

se halla comprendido dentro de estos linderos y 

dimensiones;NORTE, con predio de Orfelina Valenzuela 
• 

en cuarenta y dos coma cuarenta y ocho metros; SUR, con 

pasaje de entradas y salidas establecido en beneficio 

de todos los sublotes, que separa de la propiedad de • 	Juan Mediavilla en cuarenta y dos coma cuarenta y ocho 
metros; ORIENTE, (:•Jon sublute número Uno de Gumercindo 

Avelino Valenzuela Pasquel en treinta y cinco coma 

veinte metros; y, OCCIDENTE, :con sublote número Tres de 

Adela Valenzuela Pasquel en treinta cuatro coma ochenta 

metros, lote que será definitivamente alinderado en 

dicha partición, contándose para el efecto con la 

pertinente autorización del Municipio Metropolitano de 

Quito,- CUARTA: CUANTIA DE LA DONACION.- La presente 

01111 

	

	donación se la realiza en forma gratuita no obstante 
de lo cual, para fines tributarios y de insinuación 

judicial, 	ha valorado los derechos y acciones 

f;i.ncados 	en 	el 	lote 	de • terreno 	debidamente 

singularizado y en el porcdntaie precisado que son 

materia de la donación, la suma de OCHENTA DOLARES 

AMERICANOS.- 	QUINTA: TRANSFERENCIA.- El donante, por 

e 	presente instrumento público, transfiere en favor 

del donatario, la nuda propiedad establecida sobre 

estcs derechos y acciones ya determinados, en el 
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tubre de 1.994 en la Notarla Dácimo Oclaya del cantón  Quito. ins 
• 

• crita el 17 de marzo de 1.995 adquirió por adjudicación en la phr--- • 
r 	-  
tición con su hermana viarfa Orfelina Valenzuela Carrera el lote 

e terreno número dos, situado.  en el barrio San Vicente,. parro- 
n 
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ti 

ti. 
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quia Yaruauí, cantón Quito, provincia de Pichincha,  tiene una sp- 
• • •  , 	 . 	- -- 	1 

. _. 	.  

perficie total de once mil siete metros:...  cuadrados,'conL cincuenta. 
c. 	

o
_ . _ .. . 	. 	_ ._ 	 . 	.. 	, 

decfmetros cuadrados, circunscrito con estos lindaros:- Norte, -lo- 
! 

te uno- de  Maria' -Orfelina Valenzuela, en •255;80• metros-. Sur, .Pedo 

	

,Valenzuela:;enl  parte .y 	otra Juan P:le d á:,1vi 1 la:, en• 

por todo el largo* Oriente ,.calle oóbIiya en A-3-60 metros; y 1 
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- 	-* 	 -• 	- 	- .. 	- 	- - 	. 	í 

I
Occidente , ,herederos de Manuel Tipantizal.  en 41,.20 metros.- Por'? 
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'd.e. otorgó ante mi 	v en fe de LEt44,  
0 

ello , confiero esta COPIA CERTI- 0 8 f; 
FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito . 

once de Junio del año dos mil dos .- 

DR. GUSTAVO FLOREG OZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

11111111111111111111111111111 
AA-0007516 
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REGISIRO DELA PROPIEDAD WIRD 

HOME MI 
AA-0007512  

R.P.Q. 

COlteaA. 1 Sie•ra- 

DONACION 

OTORGADA POR: 

PEDRO GERMAN ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA 

A FAVOR DE: 

BLANCA EVA VALENZUELA PASQUEL 

CUANTIA: U$D. 80,00 

Di 2 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quitio, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoyiveinte y nueve de 

abril del año dos mil dos, ante mí doctor GUSTAVO 

F L ORES UZCATEGUI, Notario Noveno de este cantón 

comparecen: por una parte el señor PEDRO GERMAN 

ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA, de estado civil casado 

con María Carmen Pasquel Estévez y por sus propios 

derechos 	y por otra, la señora BLANCA EVA VALENZUELA 

PASOUEL, casada con Eulodio PazmiNo Caspi, por sus 

propios 	derechos, 	siendo 	los 	comparecientes 

( 



.t1....!cado en el barrio San Vicente de la parronuia 
ect4e1\1171-1 Wt5  

Yaruqui. cantón Quito, provincia de Pichincha, de una 
MEM 

nueevficie total aproximada de ONC MIL SIETE METROS  /1 

C U ADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, al 

momento dentro de los linderos generales y dimensionen 

.,,i ,,Ilrientesu NORTE, con lote número Uno adjudicado en 

de Maria Orfelina Valenzuela en dosc3entos 

c.1,wwl-nt11 y tres ce,m{? uuweuta  Y  cuatro metros; SUR en 

con propiedad uue antes fue de Pedro Valenzuela y 

al momento es de propiedad particular y en otra con 

pronidad-de 	Medjavilla. en doscientos cincuenta y 

tres coma ochenta metros por todo el largo; ORIENTÉ, 

con calle pública empedrada en cuarenta y tres coma 

seenta metros; y, OCCIDENT 	con propiedad de los 

herederos de Manuel Tipantiza en cuarenta y uno coma 

veinte metros. 	Los demás detalles de la adquisición 

constan en el referido instrumento público.- b) El 

señor Pedro Germán Valenzuela Carrera ha decidido donar 

en derechos y acciones el bien inmueble antes descrito, 

en su nuda propiedad, en favor de sus seis hijos, 

reservándose para Si el derecho de usufrilp-Éo en forma 

t alicia, 	para 	lo 	cual 	ha 	solicitado 	la 

correspondiente insinuación judicial, la que en efecto 

le ha sido concedida mediante sentencia dictada por el 

señor Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, 

1? 	dJecinueve de diciembre del ano dos mil uno, a las 

once Yhoras, cuya copia debidamente certificada, se 

aParel-  a esta e-critura como documento habilitante.-/1/-- 



CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON CERO 

SIETE CENTIMETROS CUADRADOS y se halla comprendid 

dentro de estos linderos 
	dimensiones: NORTE, con 

conjunto y a los sublotes particulares, el mismo que 
CCAGWYN'ICANCO 

alcanza una superficie total aproximada de UN MIL 
.411.11, 

0082 

predio de Orfelina Valenzuela en cuarenta Y tres coma 

cincuenta metros; SUR, con pasaje de entradas y salidas 

establecido en beneficio de todos los sublotes, que 

separa de propiedades particulares en cuarenta y tres 

coma cincuenta metros por todo el 1Sgo; ORIENTE, con 

sublote número Tres de Adela Valenzuela Pasquel en 

treinta y cuatro coma treinta y nueve metros; y, 

O C CIDENTE, con sublote número Cinco de Herlinda 

Valenzuela Pasquel en treinta y tres coma noventa y 

ocho metros, lote que será definitivamente alinderado 

en dicha partición, contándose para el efecto con la 

pertinente autorización del Municipio Metropolitano de 

Quito.- CUARTA: CUANTIA DE LA DONACION.- La presente 

donación se la realiza en forma gratuita, no obstante 

de lo cual, para fines tributarios y de insinuación 

judicial, se ha valorado los derechos y acciones 

fincados en el lote de terreno debidamente 

singularizado y en el porcentaje precisado que son 

materia de la donación, 	suma de OCHENTA DOLARES 

AMERICANOS.- 	QUINTA: TR SFERENCIA.- El donante, por 

el pres 	instrumento público, transfiere en favor de 

la donata ia, la nuda propiedad establecida sobre estos 

derechos 	acciones ya determinados, en el porcentaje 
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Se otorgó ante mi , y en fe do 

ello , confiero esta 	r 	. 	A 	COPIA CERTI- 

- FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

once de Junio del año dos í 	dos .- 

DR. GUSTAVO FLR. 	UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

,p 	 ioísrl /c7s  

BEMBO 	PROPIEDAD QUITO 

INMEM 
AA-0007512  

R.P.Q. 
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9spaDAD 

Los números de matríct a 

Responsables.- 
Asesor.- 	LUCIANO NAV 
Revisor.- 	KATTY SALGUERO 
Amanuense.- LENIN SALINAS 

":-)4  E cum.) 

AA-0007512 

11 

5E1Elv-raI wut.-1\<ek- 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 7882 
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 135. repertorio(s) - 7883 

Matrículas Asignadas.- 
YARUO0000044:- 13.82% DE D. Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno 
Námero DOS situado en la parroquia YARUQUI.- 

martes, 17 febrero 2004, 03:47:45 AM 

REGISTRADOR 

1DR DaPROPlEDt  .:ARGADO 
VALENZUELA CARRERA PEDRO GERMAN ALEJANDRO en su calidad de DONANTE 
VALENZUELA PASQUEL BLANCA EVA en su calidad de DONATARIO 

VALENZUELA CARRERA PEDRO GERMAN ALEJANDRO en su calidad de USUFRUCTUARIO 
VALENZUELA PASQUEL BLANCA EVA en su calidad de NUDO PROPIETARIO 

reirán 	 ier trámite posterior 

itdIffiooRal.
G AD 

PR O 
ENCAR O  
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Digitally signed by FREDDY HUMBERTO 
HERRERA POZO 
Date: 2018.04.23 15:53:43 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito 
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Página 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

OFICIO CERTIFICADOS GRAVAMENES 

Número de Trámite: 131687 
Número de Petición: 140015 

Fecha de Petición: 23 de Abril de 2018 a las 14:54 

Número de Certificado: 155055 

Fecha emisión: 23 de Abril de 2018 a las 15:53 

Referencias: 

1) 12/09/2014-P0-77503f-29951i-78213r 

2) 28/06/2012-P0-42494f-16582i-45033r 

3) 19/06/2008-P0-40695f-16979i-43137r 

4) 19/06/2008-P0-40693f-16978i-43135r 

0115) 19/06/2008-P0-40692f-16977i-43133r 

6) 19/06/2008-P0-40690f-16976i-43131r 

7) 17/03/1995-PART-197f-96i-10938r 

Tarjetas: T00000195660 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 
dos mil trece, i1ia vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Dando 
contestación al oficio No. UERB-405-2018, de dieciséis de marzo del dos mil dieciocho, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad Especial "Regula tu 
Barrio", de conformidad a lo dispuesto en el articulo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la 
resolución administrativa de partición y adjudicación o de cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración municipal no 

causarán derecho, tasa o prestación económica de ninguna naturaleza", además en base a lo dispuesto en el articulo 41 de la ORDENANZA para Declarar de 
Interés Social a Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados y Establecer su Proceso Integral de Regularización, No. 0147, que establece: "Exención del 
pago de aranceles o tarifas por los servicios que presta el Registro de la Propiedad.- Las inscripciones en el Registro de la Propiedad de las ordenanzas de 
regularización de los asentamientos declarados de interés social, de las escrituras de transferencia de dominio a favor de los beneficiarios de la regularización, 
de la inscripción de las escrituras de hipoteca y levantamiento de hipoteca, así como la generación de certificados emitidos por el Registro de la Propiedad en 
todos los casos de regularización, no causará pago de aranceles o tarifas de ninguna naturaleza", CERTIFICA: 

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Lote de terreno número UNO, situado en la parroquia Yaruquí, de este Cantón.-

2.- PROPIETARIO(S): 

1) NILDA LORENA GARZÓN ROSERO, casada.- 

2) FRANCISCA ORFELINA GARZON VALENZUELA, Casada- 

3) ELVIA LUCITAÑA GARZON VALENZUELA, viuda.- 

4) PELAGIO ERNESTO GARZON VALENZUELA, casado con la señora MARTHA EUNICE BURBANO BENAVIDES.- 

5) MARIA AMELIA GARZON VALENZUELA, casada con el señor VICTOR HUGO HURTADO USUAY.- 

6) JAVIER EGIDIO GARZÓN VALENZUELA, casada con la señora MARCIA PAZZIS ESPINOZA BURBANO.- 

7) MARÍA ORFELINA VALENZUELA CARRERA, casada.- 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 www.registrodelapropiedad.quit,). ,  - cc 
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alarP:  Página 3 
C.) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

)074 
Responsable: VAVC 
Revisión: FHHP 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 	www.registrodelapropiedad.quito.e,3D  ec 
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SErenstfk z SEIS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

OFICIO CERTIFICADOS GRAVAMENES 

Número de Trámite: 131682 
Número de Petición: 140009 
Fecha de Petición: 23 de Abril de 2018 a las 14:53 
Número de Certificado: 155044 
Fecha emisión: 23 de Abril de 2018 a las 15:53 

Digitally signad by FREODY HUMBERTO 
HERRERA POZO 
Date: 2018.04/3 15:53:23 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito 

Referencias: 

1) 08/03/2017-P0-17496f-5760i-17769r 

2) 23/04/2013-P0-30327f-11586i-30890r 

3) 03/03/2004-P0-9055f-3637i-10177r 

4) 03/03/2004-P0-9053f-3636i-10175r 

11115) 03/03/2004-P0-9051f-3635i-10173r 

6) 17/02/2004-P0-6869f-2848i-7882r 

7) 17/03/1995-PART-197f-96i-10938r 

Tarjetas:;T00000002355; 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 
otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 
dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Dando 
contestación al oficio No. UERB-405-2018, de dieciséis de marzo del dos mil dieciocho, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad Especial "Regula tu 
Barrio", de conformidad a lo dispuesto en el articulo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la 
resolución administrativa de partición y adjudicación o de cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración municipal no 
causarán derecho. tasa o prestación económica de ninguna naturaleza", además en base a lo dispuesto en el articulo 41 de la ORDENANZA para Declarar de 
Interés Social a Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados y Establecer su Proceso Integral de Regularización, No. 0147, que establece: 'Exención del 
pago de aranceles o tarifas por los servicios que presta el Registro de la Propiedad.- Las inscripciones en el Registro de la Propiedad de las ordenanzas de 
regularización de los asentamientos declarados de interés social, de las escrituras de transferencia de dominio a favor de los beneficiarios de la regularización, 
de la inscripción de las escrituras de hipoteca y levantamiento de hipoteca, así como la generación de certificados emitidos por el Registro de la Propiedad en 
todos los casos de regularización, no causará pago de aranceles o tarifas de ninguna naturaleza", CERTIFICA: 

ilp
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Lote de terreno número dos, situado en la parroquia Yaruqui, de este Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S): 

1) CARMEN CUEVA VERA divorciada.- 

2) Cónyuges CARMEN GEORGINA BAJAÑA PEÑA y HUGO ALBERTO VALENCIA TERÁN.- 

3) ADELA EDITH VALENZUELA PASQUEL, casada.- 

4) HERLINDA ORESTILA VALENZUELA PASQUEL, casada.- 

5) SEGUNDO JOSE VALENZUELA PASQUEL, casado.- 

6) BLANCA EVA VALENZUELA PASQUEL, casada.- 

7) PEDRO GERMAN ALEJANDRO VALENZUELA CARRERA, casado.- 

Ulloa N31-10 y Murgeón 	PBX: 39888170 	www.registrodelapropiedad.quito.1,.  o:, ec 
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COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

MUTUALISTA PICHINCHA 

Predial Rustico 

Título de Crédito / 

Orden para Pago 
	00010115633 	 Fecha Emisión 	2015-12-31 

Año de 	
: 2016 

Tributación 

Identificación 	: 00001722594593 
	

Fecha Pago 	: 2016-09-15 

Contribuyente 	GARZON ROSERO NILDA LORENA 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	: 0000000000 	 Número de Predio : 5144816 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 10995.50 m2 AVALUO 35185.60 	 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 0.17 
A.C.C. 459.00 m2 AVALUO 69479.50 A.C.A. 0.00 m2 	 BOMBEROS RUSTICOS 	 1.30 
VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 8634.87 AVALUO TOTAL 
104665.10 
%DA: 8.25000 39647 CASA L 	 Subtotal : 	 1.47 

Descuento 	 -0.00 
Total Cancelado : 	 1.47 

......... 

Transacción 	: 15034858 

Cajero 	 mpichincha 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 29 de mayo del 2018 
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COMPROBANTE DE PAGO 

   

     

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
RUC: 1760003410001 

REPORNE 

Predial Rustico 

  

     

 

ALCALDIA 

   

     

        

Título de Crédito / 

Orden para Pago 
	00011215005 	 Fecha Emisión 	: 2016-12-31 

Año de 

Tributación 
	: 2017 

Identificación 	: 00001706842109 
	

Fecha Pago 	: 2018-02-28 

Contribuyente 	GARZON VALENZUELA FRANCISCA ORFELINA 

  

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	: 0000000000 

Dirección 	: 0 39647 CASA L 

Placa 

  

   

Número de Predio : 5144816 

    

1 

   

    

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 10995.50 m2 AVALUO 35185.60 	 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 0.32 
A.C.C. 459.00 m2 AVALUO 69479.50 A.C.A. 0.00 m2 	 BOMBEROS RUSTICOS 	 2.48 
VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 16516.15 AVALUO TOTAL 	INTERES X MORA TRIBUTARIA 	 0.06 
104665.10 

%DA: 15.7800 EXONERACIÓN:NINGUNA 

0 39647 CASA L 	 Su btota I : 	 2.86 
Descuento 	 -0.00 
Total Cancelado : 	 2.86 

Transacción 	: 19437750 

Cajero 	 : brepome 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 29 de mayo del 2018 
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ALCALDIA 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

REPORNE 

Predial Rustico 

Título de Crédito / 
00014419721 

Orden para Pago 
Año de 

: 2018 
Tributación 

Identificación 	: 00001722594593 

Contribuyente 	: GARZON ROSERO NILDA LORENA 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	: 0000000000 

Dirección 	: 0 39647 CASA L 

Placa 

Fecha Emisión 	2017-12-31 

Fecha Pago 	: 2018-02-19 

Número de Predio : 5144816 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 10995.50 m2 AVALUO 98695.61 	 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 0.17 
A.C.C. 459.00 m2 AVALUO 68482.25 A.C.A. 0.00 m2 	 A LOS PREDIOS RUSTICOS 	 3.45 
VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 13792.17 AVALUO TOTAL 	BOMBEROS RUSTICOS 	 1.45 
167177.86 
%DA: 8.2500 EXONERACIÓN:NINGUNA 
0 39647 CASA L 	 Subtota I : 	 5.07 

Descuento 	 -0.17 
Total Cancelado : 	 4.90 

11**111....Yr**....** 

Transacción 	: 19327953 

Cajero 	 breporne 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

1 CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 29 de mayo del 2018 
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